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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y. REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES COSAN LUIS POTOSI'', CON 
UNA SUPERFICIE DE 3.2665 HECT ÁREAS: UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE SANTA MARÍA DEL 
~ ' - ~ 

RIO Y Vlllf DE REYES EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

INTRODUCCIÓN 

Este programa está diseñado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescate. reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante lé!s etapas de 
preparación¡ del sitLo. construcción y finalización del proyecto; principalmente está enfocado a 
aquellas especies que se encuentran con una mayor presencia en el área de cambio de uso de suelo 
en comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas especies 
~ue presenten algún valor ecológico. cultural o de otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso del suelo recibe una afectación 
destacable es la flora, por esa razón. el artfculo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación para el regulado de ejecutar un programa de 
rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada. 

Ésta técnica de mitigación media~te el restablecimiento de la cubierta vegetal. busca generar 
beneficios ambientales tales como la protección al suelo contra la erosión, incremento en la fertilidad 
del suelo. la recarga de los mantos acuíferos y la protección a la fauna presente en la región. 

Para que esto se logre. se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer 
las condiciones' del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer. el 
vivero de procedencia. el medio de transporte. las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el 
diseño de establecimlento, los métodos, los puntos críticos de supervisión durante las actividades de 
campo, la protección, el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del 
programa. 

* '"''"'"d Adolfo "''' Cortines 4209, Jard<es en 1• Montoñ>, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, a,d•d de Móxioo. ,?'(J ~ 
Tel· (55) 9126 0100 - WWY~..asea.gob~ 1 ("-. 1 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al y de Prb~ección al Medio Am.biente del Sector Hidroc~rburos t~mb~én ~tiliza el acrónimo "ASEA" v p 
y las palabras "Agenc1a de Segundad, Energfa y Ambiente• como parte de su Identidad 1nstituc1onal. . \ 
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\ . 
El rescate y refor~stación se presenta como parte de las medidas de mitigación del proyecto p

1
ara 

atenuar y/o compensar la disminución de la cobertura vegetal debido al desniontk que se requiere 
necesariament~ para la ej~cuE:ión del P(óyecto., -~ 

\ . 
Con la ;~forestafiÓ~, s_e pretende a.s!sti~ ' los ~r?cesos. na>urales para el restabl~cimi·ento de la 
vegetaoon natural med1ante la setecc10n de espec1es nat1v~s ad~cuadas para el ecosistema _afectado 
por el cambio de uso de suelo de terrenos forestales, para así promover los servicios am6ientales 
que desarrolla este tipo de v,egetaci6n. ' :. · · 1 

. ¡' '-

La r~Jorestación_ es una médida p·ara atenuar el impacto a e modlñcacióh del paisaje qu~ se desprende 
de la remoción de la vegetación nativa dentro de las áreas de afectaci~n temporal y permanente de 
proy·ecto. 1 ~ 

' . . 
De acuerd~ con lo anterior, 'se ha elab0rado el presente Programa de rescate, reubicación y 

.. reforestación de fl~ra s.ilvestre pre~c;nte 'en _el área re cambio de u~o ~~ ~uelo_f~restal, bajo ~l~ún 
estatus de protecctÓln por la NOM-059-SEMARNAT-2.010, por su mteres botaniEO, etnobotantco~ 
por ser especies de diffcil propagación ó de lento creqimiento o por su importancia de-sde el punto de 
vista comercial o cultural, con la finali<:lad de mitigar la af~ctación de la biodiversidad extstente.' 

' En el presente programa se incluyen los pbjetivos, metas, ' las actividades de mantenimiento, la 
metodologfa a segu(r y los indicadores' de sup.erviv~f,lcia de las especies reubicadas y reforestfidas, 1 

con el fin de asegurar el '80% de supervivencia y cumplir con la lekislación en lá materia, que,garantice 
la
1
sustentabilidad del}proyecto. \ { 

OBJETIVOS 
\ 

1 ( 

a. General 
1 1 \ 

Identificar, rescatar y reproducir ras 'especies flora silvestre presente en el área del proyecto 
.que tengan importancia biológica par~ el sitiO !con érifasis en aquellas que se encuentren 
presentes dentro de la NOM-b59-SEMARNAT-2010; con el propósito de contribuir a la 
preservación y conservación de esas ~species. ; \ _ / 

!. 

1 

1 

) \ ·. ~ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 42Ó9, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 0f 

,..-

\ Tel: (SS) 912'o0100 ~ ~asf.a.gO.b,.ffiX 
1 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambi.~nte¡" comq parte de su identldJd institucional. ( 
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• 1 

• Seleccionar las especies con mayor susceptibilidad de rescate de acuerdo con su estatus de 
distribución restringida en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo. 

• Describir la técnica que será aplicada durante el rescate de la vegetación forestal susceptible de 
reubicación, lo cual podría variar dependiendo de las condiciones micro-climáticas del sitio. 

• Obtener la mejor tasa de sobrevivencia mediante el manejo adecuado de las técnicas y 
metodologías planteadas en este programa. 

• Definir el listado de especies qué serán utilizadas en el programa. 

• Definir las obras' de restauración de suelos que serán llevadas a cabe. 

• Detallar la técnica que será utilizada durante las labores de reforestación, así como las acciones 
que serán llevadas a cabCil para garantil':qr la supervivencia de las plantas. 

• Identificar la necesidad de llevar a cabo medidas complementarias para garantizar por lo menos 
el 80% de supervivencia de la plantacíón. 

( 1 

111. METAS 

El presente programa es aplicable a las áreas de afectación temporal del proyecto donde se registra 
vegetación nativa que será desmont~da, y como una de las medidas de mitigación presentadas en 
el estudio técnico justificativo de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por lo que se tienen 
las siguientes metas: \ 

El presente programa contempla las actividades de trasplante/reubicación y reforestación en sitios 
para revegetación de las especies de valor ecológico que se verán afectadas con el cambio de uso 
de suelo forestal; conforme a las siguientes tablas. • 

N ' umero d e plantas por espec1e suscept1 e 'bl d e rescate 
No. Especie lndlvldUOI aue 111C11tar por tipo de vlglbcl6n 

Estatua Matorral Cl'lllcaUie Mezaultal Plltlul Natural 

1 _.., Boulevacd Adolfo Rul' Cortlnes 4 209, Jacdlnes en ~ Monta/la, Delegadón Tialpan, O . 14 21 O, Cludadde M•xlco. 1 / ~ Tel: (55) 9126 0100 ~ www.asea ¡¡Qb.ml$ ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorÍHidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo "ASEA" 

1 Coryphantha clavaca - 34 2 6 
2 Corvohantha radlans í ,_ 7 1 12 
3 Ferocactus hlstrix J 1 Pr 24 2 6 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente• como parte de su identidad instituc¡onal. 
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4 Ferocactus latisoinus 
5 Mammillaria maanimamma 
6 Mammil/aria muehfenpfordt/1 
7 Myrtillocactus aeometrizans -
8 Opuntla (lcus-indica 

9 ' Opuntia icterica 

( 
10 Oountia leutotricha 
ll Oountla robusta \... 
12 Opuntia streotacantha 
13 Pachvcereus margina tus 
14 Stenocactus crlsoatus -
15 Dasvlirion acrotriché 
16 Yucca filifera 1 

Total Qeneral 

.,..... ¡ Agencia Na:cional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio1Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 

Unidad de Gestión 'Industrial 
-Dirección General de Gestión de Prqcesos lndustri.ales 

Oficio N° ASEA/UGI/ÓGGPI/1176/2018 
BitácÓra 09 / DSA0043/ 02/ 18 

- 9 3 2 
- 147 62 36\ 

- 7 - 1 
1 \ _ \ 28 11 15 

- - l -
- 1 -- 2 -- 1 t - 23 

- 92 \ lO 72 
1 -- 1'2 ' 36 ( 8 

-- -- S 1 -
---+ 133 - 38 
A \ 18 - 4 -
-- 2 1 l ' --

5.L3 '\ 133 " 222 'r 

~ 

Refor estación [,~:$~ 1 
....... ·-~ 

Para fines ~e 1 ~eforestación, las esp~cies más ad~cuadas son aquellas nativas que tienen las 
posibilidades de cubrir en el men6r tiempo posil11e las áreas desprovistas de vegetación. La 
cuantificación de ejemplares a reforestar cons~rva la estructura de la comunidad vegetal 
encontraaa en el CUSTF. a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción 
de ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos qye alteran la 

\ abundancia y. com9 resultado de ambos, variar su fhdice de Valor de Importancia. 
V ' 

Reforest4ción en 2.69 34 rectáreas, que corresponden a las
1 

áreas clasificadas como franja de , 
at¡ectaci6n temporal, con una densidad de plantación de 2947 pJantas distribuidas como 1en la 
siguiente tabla. \ 

D .d d d fl 'bl d f '6 d 1 ens1 a e ora suscept1 e e re orestaCI n e .proyecto. 
Tipo de Vegetación Especle N~mero de Plantas Que rescatar 

Bursera fagaroides 1 
~ 529 

Matorral crasicaule Eysenhardtia polystachya - 92 .(.!; -¡ •• 
- Prosopis glandulosa 1 1.127 ~ 

1 
~~.-.JI Celtis caudata - 198 e ,, 

Mezquital 
Juglans mollis \'¡ J }, 1 ... 4 
Prosopis glandulosa .:o-.;:. _x.:.~J ~ ( t;1 472 , 

~ 

" 

1 

Salix humboldtiana ,.,..- <.. í 42 

Pastizal natural 
Bursera fagaroides ll=-;..~""'..;,. ;,..f ~) 2'14 

·- Prosopis glandulosa 'c--..:~. 1 ';:: ~7 269\ ~- .-

' l * Bo"'""d Ad~fo Rulz conlnes 4209, Jardines en la Moot•Oa, Dd•g•dóo Tlalp>O, 0 .}4210. c;,dad d• Mé,lco. ,- \ \G.J "\ 
, Tel; (SS') 912'6"0100 - ~as.e.a.gobJ'Ol.\ ~ "'"J> 

La Agencia Na'cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbvros también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energ(a y Ambi~nte"¡ como, parte de su identidad institucionaL r 
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Para la densidad de plantas por unidad de superficie de 2.6934 hectáreas. En los distintos tipos de 
vegetación el número de plantas por1hectáreas varra en función de múltiples variables ambientales, 
sin embargo, se pueden reconocer algunas generalidades que permiten asignar un espaciamiento 
adecuado para la reforestación. Para .... este proyecto se aplicará con el establecimiento de una 
reforestación con una densidad de plantación de 1,283 plantas por hectárea (a tres bolillo) en el 
área de matorral crasicaule y mezquital y de 625 plantas por hectárea en el área de pastizal. 

( 1 
IV. METODdLOGfA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio, de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o 
mojoneras que delirr.¡iten el áreá que será sujeta a cambio de uso de suelo. 

Identificación del área de reubicación. Antes de iniciar los trabajos de desmonte se debe contar 
con la identificación preliminar d> áreas de recepción de las ¡:llántas rescatadas. Con base en el 
análisis de los resultados de la estimación poblacional se determinarán los sitios, de preferencia de 
zonas aledanas del proyecto con condiciones ambientales similares (cubierta vegetal, clima, 
humedad, exposición, etc.) de donde se extraerán las plantas. que tenga la capacidad de alojarlas. 

Identificación y marcaje. Antes de iniciar el derribo de la ~egetación en general, personal calificado 
recorrerá con la debida anticipaciQn el trazo de afectación del proyecto con el objetivo de identificar 
las especies a rescatar y señalizar los individuos que son susceptibles de rescate. 

Transporte y Centro de Acopio (Vivero). El transporte de las plantas deberá llevarse a cabo de 
modo que reduzca el estrés de las plantas, especialmente cuando son extraídas de ambientes 
sombréados. Las cajas de plástico son una opción de transporte de plantas al centro de acopio 
temporal. En el centro de acopio temporal se mantendrán la~ plantas previo a su introducción a las 
áreas de reubicación, donde estarán bajo observación y en caso de presentarse algún daño en las 

~ plantas rescatadas, se atenderán hasta su recuperación para ser introducidas a su área de 
reubicación. 1 

Reubicación y monitoreo. La reubicación se llevará a cabo en los terrenos previamente elegidos. 
donde antes de llevar las plantas se realizarán trabajos Cle preparación como la apertura de cepas, el 
cercaao del terreno para protección de ganado u otra fauna que pueda afectar las plantas. y obras 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, ~ludad de México. /I/ 
Tel: (55) 9126 0100 - wwwasea.gob.l"ffií ~ G/ 

La Agencia Nacional de ·seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· ~ 
y las palabras • Agencia de Seguridad, Energ(a y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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para prevenir incendios como las brechas cortafuegos. También será recomendable la colocacióq__de 
un letrero de los trabajos que se realizan. Una vez preparado el nuevo sitio. se introd6cirán las plantas 

1 mantefliendo su identificacióm paFa lleVar a cabo posteÍ'iormente el seguimiento y monitoreo. El 
) monitoreo permitirá conoQer la respuesta de las plantas a la reubicación y. la necesidad de aplicar 

medidas adecuadas a
7
. la problemática identificada. 

/ 

1 

1 / 
~ . 

Registros. Durante los trabajos de rescate, las brigadas deberá~ de registrar ~odas los organismos 
a rescatar y distinguir de los que fueron sustraídos por'medio de una u otra té¿nica de los que serán 
repuestos mediante propagación. _) 

\ 1 j 

Las especies será rescatadas como plantas completas, de aruerdo;con las siguientes indicaciones: 
• 1 _, ' 

• Paraja extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se aflojará el terreno donde se 
ubica c~da planta. '· 

• La excavación se hará a una distancia aproximada de unos 20 cm, con respecto al contorno de 
la planta, entonces se podrá jalar la planta suavemente con la mano para no rómper las rafees. 

• Se deberá sacar a la planta cor.~ parte del sustraio (cepell
1

ón), usanoo una pala recta, con la que 
se aflojará el terreno y posteriormente introducirá, tratando de extraer la mayor parte de suelo 
junto aon las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidadó de nb maltratar las 
rafees de la plan(a. ' ' . V 1 

• Se d,eberá realizar la 1 extracción de las raíces complet a con el objeto de garanti~ar la 

1 supervivencia de los individuos. 1 1 
• Para las plantas que habitan sobre las rocas se debe Jbrir la grieta o romper la roca con martillo 

para extraer la planta~ sin dañar SlJS rafees. · 
' • Para efectuar estas acciones se debe usar e.quipo de protección: lentes, careta, guantes de 

carna,~a para evitar lesiones y una pal, y/ o tridente (pequeños~ de jardinero. , 
1 

• Upa vez extrafda la planta se deberá limpiar el cepellón eliminando' las raíces viejas y la tierra 
gastada. Se deberá proteger las rafees sanas de cólor claro, fuerte y flexible. Si las raíces están 

, sanas y la tierra no muy gastada, se conserva el cepellón; ~n caso contrario se raspará el cepellqn 
para que la tierra se desprenda. Se aconseja dejar que las rafees sequen un poco. Posteriormente, 
la planta..será colocada en una r:naceta, bolsa de1papel estraza, papel ptriódico o...sacos de yute 
para su traslado al sitio de reubicación o vivero. ' ifÍ ~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. -
~ \ Tel~ (SS) 912'6-0lOO • ~sea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras • Agencia de Seguridad. Energra y Ambi~nte~ comq parte de su identidad institucional. t \ 
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Una vez qf..ie la cuadrilla de rescate haya realizado la prospección y extracción de todos los 
ejemplares a rescatar. procederá a la liberación del sitio. 

Transporte l 

Después de la extracción se realiza el transporte de las plantas al lugar preparado para su 
recuperación (viven)). Las plantas pec:¡ueñas se pueden transportar en cajas de cartón, plástico o 
madera, de preferencia separadas con papel periódico. hule espuma o ramas de la zona. La finalidad 
de esto, es que estén fijas para evitar que se golpeen entre ellas o se rueden y se dañen una a otra, 
especialmente si presentan espinas. 

Las plantas grandes, se pueden transportar Jde varias maneras, cuidando acomodarlas de tal form¡:¡ 
que no se dañen entre sf: 

• Acarreadas junto con la estructura que se uso para su extracción y transportadas con grúa o 
camión al lugar cercano al sitio donde ·se colocarán. 

• Para plantas barriliformes o globosas es posible amarrarlas con cintos de manta o hule, que 
permitan levantarla o acostarla sin dañar las espinas o tallos. 

• Par-a evitar golpes durante el corte de brazos. es factible usar costales de manta o cualquier 
otre material. para recibir la parte cortada y evitar el corte. 

Recuperación en vivero 
1 l 

Una vez t rasladadas las plantas a los sitios definidos como vivero temporal, en donde pasaran el 
tiempo necesario para recuperar las condiciones de las plantas r:~ecesarias para su posterior 
relocalización. 

El vivero temporal se localizará en los centros de acopio de tubería con los que cuenta la empresa 
promovente. Aquí el trabajo consistirá en realizar curaciones.~ riegos. aplicación de-fertilizantes y 
enraizadores para promover el crecjmiento de las rarees, aplicar fertilizantes foliares para fortalecer 
las plantas, eliminar las malezas que compiten por los nutrientes, realizar podas, retirar los individuos 
muertos y vigilar su estado de salud en general. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. - / 1 
tel: (55) 9126 0100 - www.aseüob.Jlll< v--' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili:za el acrónimo ·ASEA • ~ 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. \ 1 

Página 7 de 16 1~ 



/ 

/ 

SEMARNAT AS~A 

\ 

----·- ---
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 

\ 

\) 1 

( 

1 ' 1 

.1 AGENCIA DE SEGURIDAD, 

f NERGÍA Y AMBIENTf 

Agencia Nacional de Seguridad lndlJ'st rial 
y de Protección. p.l Medie Ambiente del Sehor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección .General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/ÓGG~I/1176/2018 
Bitácora 09/DSA0043/02/18 

Las plañtas que presentan daños; deben pasar por un proceso de curación. Este va a depender del 
\ daño que tenga la planta, pudiendo pasar por alguno o varios procesos de curación según sea el caso. 

Si la planta presenta daños mayores en las rices, A~s nec:e,sario retirar la parte dañada con 
herramientas de corte, como tijeras o cuchillas desinfectadas con cloro o Benzal. Se d~be aplicar 
azufre en polvo en la parte dañada y dejar ventilar para qué cicatrice. También se pude utilizar caldo 
qordelés •. el cua( es una co~binación d~ sulfato de cobre, agua y cal disuelta. 

F \ 1 1 
1 ' \ 

\ Propagación vegetativa del género Opuntia sp 
En virtud de que las especie~ del género10puntia sp por su tamaño es muy difícil el trasplante, se ha 
optado por su rescate por medio 'de su reP.roducción asexual por medio de pencas y fracciones de 
pencas. \ 

. Para el caso que nos ocupa, se utilizara como material repF0ductivo los cladodios o pencas. esta 
"'técnica es la más segura y viable, pyes con este método se garantiza mantener la? caracterfsticas 

de la planta mad~e 'de dond¡ fueron extrafdos los cladodios· o pencas. 

/ 

Si bien ~b requiere el rescate de sólo un individuo, e pretend~ realizar la colecta de cuando menos S 
pencas para su plantación con distancia entre hil~ras de 1 metro y distancia entre plantas será de 

¡ 0.5 metros, la profundidad de plantación será de 10 a 20 cm, por las condiciones del terreno que es 
ladera se establecerán en terrazas pero siempre evitandp encharcamiento. Una vez establecida la 
plantación se realizará la fertilización con fertilizante orgánico en una cantidad de 50 gramos por 
cladodio plantado. \ \ 

Metodología para la reforestación 
"-

• Obtenció~1~e la plal\ta ' 1 _.. 
Se tienen dos proce~encias de las plantas a establecer. la prir¡nera son las especies procedentes del 
recate y mantenidas en un vivero temporal esperando su reubicación en las áreas de reforestación 
y la segun.da procedencia son las plantas reproducidas en vivero localizada ·én la ceorden_a_da 
X-341,199 y Y""2,285.711. vivero CUMA Rancho Tlacoapan. municipio de Querétaro) propue-sto 
para la producciqn de planta. 1 , · 

\ . ~ 

1 

• Calidad de las plantas 

~ Bouleoa~ Adoiio Rulz Cort=~ 4 209. Jirdlnes en la Montana. Delegac~n Tlalpan, C.P. 14 210, OOOad Pe M'•ko. c;/-J (;;..p 
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Para que la planta tenga éxito a la hora de establecerla en C¡lmpo, deberá de contar con las siguientes 
características: sana y vigorosa. tallo fuerte y bien lignificado, deben tener una altura de entre 100 
y 1 so cm y un diámetro de cuello de mínimo 2 cm; deben tener, además raíces activas (extremos 
de raíces se visualizan como puntos blancos). y el cepellón debe ser lo suficientemente firme de 
m-anera de no disgregarse al extraer la planta. 

• Preparación del terreno 

La preparación del terreno se realizará manual cuando el terreflO se encuentre escarpado con ayuda 
de herramientas básicas como azadón, pala. talacho, barreta/ pico, coa, hacha o machete, entre 

~ otras. Con este método sólo se trabaja en el área donde se colocará la planta, evitando, alteraciones 
innecesarias y la pérdida de suelo por la pérdida no requerida. Cuando sea posible la preparación 
metanizada se utilizarán implementos agrícolas tirados por tracción animal o maquinaria. 

• Plantación 

Se plantea una densil!1ad inicial de 309 plantas de Prosopis glandulosa . 214 plantas de Fraxinus 
uhdei, 3 21 plantas ti e Sa/ix humboldtiana por hectárea con una distancia entre plantas de 3 metros 
y de fi las de 3 metros para el caso de vegetación de matorral crasicaule y galería. 

• Época de plantación 

Para lograr ~n buen prendimiento\ y desarrollo posterior de las plantas es necesario realizar la 
plantación en la época adecuada corlsiderando las condiciones del suelo y clima del lugar y los 
requerimientos de la especie. El suelo debe encontrarse húmedo, y además deben existir 
expectativas razonables de pr~cipitaciones posteriores a la plantación. La plantación no debe 
realizarse durante un período de tiempo seco. ya que así se evita el posterior marchitamiento de las 
plantas. 

El trksplante debe coincidir preferentemente. con el momento en que la humedad del sitio es ideal una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es decir una o 
~s semanas después de iniciarse la época de lluvias (junio y julio). 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaf\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. / ( ~ 
Tel: (55) 9126 019 0 - www,asea,gobmx ~ ~ 

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA. ·. ~ 
y las palabras "Agencia de Seguridad. Energra y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Cuando -el trasplante deba reallZarse en una época illferente a la men~ionada 1se deberán hacer riegos' 
\ y mantenimiento a fin de mantener humedd el s¡Jstrató dof de se tr_aspÍantarán las especies rescatadas. 

• Labores d~ .... ~ultivo (Fertilización). 
1 

~ri ~~.establecimiento de ppantacio~es .. el pr?bl~ma de ~~):¡ici~n ~s un aspe~t? muy importante por 
cons1derar Y. que puede -ser mane¡a,do med1ante la fert1ilzaoon. Los benef1~1os que una adecuada 
fertilización puede generar son muchos al agregar los nutrientes faltantes, debido a que estimula el 
de~arrollo de las raíces, permite a la planta una f!layor ocupac;ión·del SL:Jelo, aprovechando en forma 
más eficiente el agua y los rutrie~tes disponit!les. Así se logra una mayor supervivencia, un rápido 
crecimiento inicial y cierre de las copas, lo 'tual disminuye o elimina la competencia, obteniéndose 
una plantación más uniforme: 

" - J 
E n este caso la fertilización sé realizará al mismo tiempo ~e la plantación recomend~ndose para el 
c~so de fertílizarq_te' químic'11a siguiente formuld y dosis NPK (8-24-16) se ~plic_a en dosis de 50 gr 
por planfa; si se utiliza fertilizante orgánico se aplica 100 g por plant¡¡¡ de lombriGomposta. 

l • Protección de la_ plant~ción 

/ Protección coñtra plagas y/o enfermedades; 

Los problemas de plagas\~ue se présentan al inicio de la plantación son los relacionados con la gallina 
f iega. , 

\ . 
Gallina ~J_ega. E:n l?s primeros, meses de establecida''la p~antación y debido al ex~e~o de ,h~medad se 
~bservan proble1Í1?s .de 1~ pa1z, los· cuale~ se hacen ev1dentes en 1?-s caracter1St1cas f1s1~as. ~e los 
arbole~. como ama,nllaml~ntps O cloroSIS en etapa temprana O la,....-muerte de los- ·IndiVIdUOS 
establecidos; para ello se realizarán aplicaciones de Captan a los árboles que presenten esta 
sintomatología. · / -, 

J 
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Vigilancia: Estará a cargo del regulado ~ de las personas que contrate para ello, esta actividad 
revestirá mayor importancia desde el mes defnoviembre hasta el mes de mayo que es la temporada 
más crítica de sequía. 

V. LUGARES DE .ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 

En virtud de que se pretende el rescate de 842 individuos. se ha programado que estas especies 
rescatadas se utilicen en la restauración en los trabajos de reforestación en el polfgono de afectación 
temporal del gasoducto. 

R equenm1entos y areas d e reu 1cac1 n e as e..spec1es a rescatar. b' '6 d 1 
Especie/Grupo Requerimiento/Tolerancias Área de reubicación 

Cactáceas 
Exposición directa al sol, o bajo arbustos Matorral xerófilo según 

según la especie y tamaño. condiciones requeridas de luz 

Lugares de acopio de las especies rescatadas 
Se pretende habilitar un predio en posesión de la empresa para la recuperación de las especies que 
se requiera, dependiendo las condiciones de cada individuo. Coordenada central del predio X 
""307,391: Y= 2,422,386 CUTM WGS84 Zl4N). 

Calidad de planta y procedencia 
\ 

Se tienen dos procedencias de las plantas a establecer, la primera son las especies procedentes del 
recate y mantenidas en un vivero temporal esperanqo su reubicación en las áreas de reforestación 
y la segunda procedencia son las plantas r~produc1das en vivero, como se. muestra en la tabla 
siguiente: / 

p d . d 1 d 1 roce enc1a e a planta e programa 

( No. Nombre científico Origen 
1 Bursera fagaroides Vivero 
2 Celtis caudata Vivero 
3 Eysenhardtia polystachya Vivero 
4 Jug/ans mollis Vivero 
S Prosopis glandulosa Vivero 
6 Salix humboldtiana Vivero 

* Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. - 1 f Q\ 
Tei:(S5)91260100 - www,aseaeobmx C7-l cy 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri.al y de Pro~ección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~rbur_os ta_mb~én ~tiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agenc1a de Segundad, Energ/a y Ambiente" como parte de su 1dent1dad Institucional. \ 
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Coordi':ñadas del vivero CUMA Rancho Tlacpapan, municipio de Querétaro) propuesto para la 
\ producción de planta. Coordenadas UTM DATUM WGS84 Z14N de la ubicación del vivero forestal 

propuesto en X= 341,199 y Y=2.2 85.711. 

Cabe mencionar que exist~ la posibilidad de cambio de vivero, debido a la falta de acuerdo final en 
lqis costos de la planta. pqr lo que. si ~sto sucediera, se le notificará a la autoridad competente el 
cambio de vivero forestal, el cual te~drá que ubicarse en 1~ misma región de\\proyecto. 

Para incrementar las probaqílidades de sobrevivencia en campo, b muy importante que en el vivero 
se elijan las plantas más vigorosas. libres de plagas y enfermedades. -Entre los criterios generales de 
calidad de planta están los siguientes: \ , 

La raízaeberá ocupar por lo menos el 50% del volum'en-total del envase . • -..... 

• El diámetro bas.ªl del tallo deberé. ser mayor o igual a 0.25 cm. 1 1 

Por !o m~noi una cuarta parte ·de la longitud total del tallo con t~jido leñoso; endurecimiento . • 
1 

1 

En el vivero, una de-las etapas cruciales es el endurecimiento. En esta se trata de someter a las 
1 plantas a unq_aclimatación en condiciones similares a las que se presentan en el medio natural, es 

decir reduciendo los niveles óptimos que se mantienen (en los viveros. En esta etapa se debe de 
reducir un poco el riego Qe la planta y se le expone f"l'táS a la radiación solar directa en caso de que 
haya sido producido bajo la sombra parcial (Rodríguez, 2008). ' 

VI. LOCALÍZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓ~ Y REFORESTACIÓN 
/ / ) , 

Las áreas propues¡as para :la reubicación y reforestación serán las/mismas áreas de intervención 
denominadas como -area de afectación temporal. 1 

e ·d d d ant1 a e planta r~quen a por super ICie 'd f' 1 -.... 
Típo de Vegetación Superfici~ Densidad plantas/ha Núm. de plantas 

\ 

"'· 1 

~ t\ 1 \\ 
Matorral Crasicaule J 1.3628 1 1,283 1,748 
Vegetación de mezquital 0.5581 \ / 1,283' 1

/ 746 
Pastizal natural (, 0 .7725 .... ·e: 625 483 

~ ao,;e,.ld AdolfO""'' Cortines 4209, Jirdines en la Monta/la, Delégacl6n Tlalpan, C.P. 14210, Cl"dadpe Mhko. • / \ 6{r 
/ '' Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
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ACCIONES POR REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
\ 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje! de supervivencia de los individuos trasplantados, se recomienda 
realizar mopitoreos en el transcurso de cp.da período anual (cinco años), durante estas visitas se 
evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de que se establezca un 
vivero temporal para resguardo de plantas, a este deberá de dársele mantenimiento, de acuerdo con lo 

1que se estipule eniun programa de mantenimiento específico. 

Control y Seguimiento: El rescate y reubicación de especies. deberán ejecutarse dentro de la 
preparación del sitio y construcción, contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas, presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución del 
programa. 

A contin~ación, se mencionan los aspectos que deben cuidarse una vez que se realiza la
1
plantación. 

Deshierbe 
Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por luz, 
agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realicar el deshierbe alrededor de las plantas 
introducidas y dejar que en los demás sitios que las malezas crezcan favoreciendo la recuperación y 
protección del suelo. 

1 

Control de plagas 
Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la planta y 
de acuérdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

Algunas medidas preventivas de plaga pueden ser las siguientes: 

• Aislamiento: Consiste en delimitar con barreras físicas un,a o varias partes de la plantación con 
el fin de evitar la dispersión de la plaga o enfermedad, restringiendG el tráfico de personal y 
vehículos en esa área. 

1 
• Elimina9ión de hospederos alternos: Se trata de la eliminación de plantas dentro del sembradío 

/ ~ y sus alrededores que pueden ser hospederas alternas de plagas o enfermedades. 

~ Boul"'ard Adolfo RuO Cortlm 4 209, Jardioes eo la Moota• a. Delegadóo Tlalpao, C.P. 14 210, Ciudad de Mé,i<o. oZJ ' ¡¡\, 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea f!Qb.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" ~ 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente• como parte de su identidad institucional. \ 
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• Canales de drenaje: La construcción de canales de drenaje evita)a anegación de las zonas bajas 
de la plantación, dificultando así el desarrollo de plagas o enfermedades. . . 

• Si con las medidas de preventivas la plaga no cesa ·se llevarán a cabo las siguientes medidas de 
control: -... 

' !\emoción y destrucci~n manual. Quando se encuentr¡:! la pr~sencia de plagas que pupen en 
ramas, corteza 1o suelo, se llevar:á a cabo la remoción manual de las pup~s y destruirlas en el 
sitiO para cortar el ciclo del insecto. ' 

1 . .t 

• Tala de salvamento. En caso de que no se pueda eliminar el agente causal de la planta se 
llevará a cabo la eliminación td~ai del atbolaoo en una o más áreas de la plantación con el fin 
de erradicar la plaga o enfer!T)edad en un área deter~inada, éstas se denominan focos de 

, infecdon debido a su condici6n. Los árboles derribados y-el material secundario (ramas y 
ramillas) se deben de tratar en ~1 sitio. 

1 
1 ,_ 

AplicaciÓn de in\ umos J , 
La forma de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por ejemplo, si 
se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de1deficiencia en nitrógeno. 

1 

1 Riegos au_xiliares . . . . '- . ( . 
Es convenrente realrzar rresgos aux1l1ares que permrtan a la planta establecerse y ev1tar perder la 
plantación. \ \ 

Reposición de individuos , . 
Se realizará al añ8 siguiente del establecimiento dé la plantación para la reposi~ión de las plantas 

/ muertas~ respetahdo la mezpla de las especies. ¡ 
) 

VIII. EVALUACIÓN DEL ~ESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADOkES) 
. / 

1 

\ 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cúantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, ~sta se obtendrá ~n porcentaje por medio de la divis,ión del ~ 
total vivos y el total de reubi~ados por ldO) y los indicadores ,.cualitativos (crecimiento, floraciól}_ 
fructificación de las pla~tas) para conocer el éxito del rescate de flora. '! \ 

-- } -- . - - ~ 
~ Boulevald Adolfo Ruiz Cortlne~ 4209. J~rdines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. l42101 Ciudad pe M~xlco. ~ 

Tel; (55) 9126 0100 - ~.ase.11.go_l;¡_,_~ 1 
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( 
Total de individuos ) 

Supervivencia = . 100 
Total de individuos reubtcados 

1 Las acciones propuestas en el presente programa serán documentadas mediante los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados de este, al permitir 
determinar el porcentajé de supervivencia de los ejemplares reubicados. 

Los Indicadores propuestos son: 

• Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados. 
• Estado fitosanitario de los indivicluos rescatados. 
• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área de 

trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del programa. 

Todas las actividades estarán respaldadas por evidencias fotográficas. misma que acompañarán los 
informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDAD[~ 

El cronograma de actividades abarca el tiempo de ejecución que durará la construcci6n del proyecto, 
d.urante los primems meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicac1ón de 
flora y las actividades de mantenimiento, sin embargo, el mantenimiento de los individuos 
reubicados se prolongará hasta asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los individuos, el 
cual podría ser mayor a un año, periodo estimado para asegurar la supervivencia de la reubicación. 

1 d '6 d 1 d f '6 1 Programa ca en arizado para la eiecuc1 n e programa e reub1CaC1on y re orestac1 n para los años 1 a S. 
Año O Añol 

Actividad 
1 2 3 4 5 8 7 8 9 10 , 12 1 2 3 4 5 6 1 6 9 10 , 12 

Desmonte 
Mane lo de la caoa suoetficial dl!l sul!lo 1 

Construcción en el cruce del rro 
Oesvro temooral del cauce 
Colocad6n de la tuberra 
Taoado de tuberra 
Desblooueo de cauce v taoado de zania de desvro 
Limoieta v rc:acondicinamic:nto "' Pro ~trama de Mantenimiento de Maoulnaria oe.sada 
Manejo de residuos 
Actividades de Reforestación 1 

' J-- aou•vard Adolfo Rult Cortloes 4 209, Jardloes eo la Mootana, Delegaclóo Tlalp;rn, c.P. 14 21 O, Oudadde M'~co. / ( ' @, 
1 \ Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,gob mx C7"-J ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de sufidentidad institucional. 

Página 15 de 16 ~ 



\ 

1 
/ 

.·• 

SEMARNAT ASEA 
SECRETA!UA DE 

MEDIO AMli!ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 
1 

\ 

\ 

1 

1 

\ .. 
·-..._ 

R~incorporación de la capa de suelo fértil 
Incorporación de residuos veeetales 
Obras de conservación de suelo v a2ua 
R~ubicación de plantas rescatadas 
Reforestación plantad~ vivC!fo 
Mantenimiento de la reforestación 
51JpJ!rvisión y monitoreo 

~ld•deiiReatluraclón 

ReplanlaciÓII 

Mantenimiento dala raforestaci6n 

Supervisión y monltoreo 

ActivldiiiiiiRntaul'lclón 

Mantenimiento ae la refon~staclón 

Supervisión y monltoreo 

\ 
.... 

\ . 
¡ ' ' 

1 

' 

-

) 

2 3 

~ .. 

. 
' 1 

~ 

• 

l 
1 AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1 ENERGÍA Y AMBIENTE { 

Agencia Nacional de Seguridad lmfl?strial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sehor Hi8rocarburos 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Pr?tesc;>s Industriales 
¡ Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/l-176/2018 

Bitácora 09/ DSA0043/02/18 

-

-
/ 

Allo 2 Al\o 3 
5 e 7 8 9 10 t1 ' 11 1 2 3 ~ 5 e 7 8 Q 10 u 12 

-

\ 
Al\o4 Afio 5 

"' .. .... .. "' 2 0: g - .... .. • "' 
., .... ... "' ~ ;: ti 

-
1 

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

\ 

/ 

Se entregarán informes semestrales. sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año 
1 de forma mensual. En los informes se presentarán las actjvidades realiZadas, que incluirán evidencia 

fotográfica para respaldarlos. En éste se presentarán los 'porcentajes de supervivencia del material 
rescatado y/r¿ reproducieto hasta completar los S año\ de seguimiento. 

El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la a~¡JtOrizaci6n para realizar la remoción de 
la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa. incluyendo 
evidencias fotogr'áfi l:as. grápcas, tablas, bitácoras. coordenadas parf respaldar la información y de 
más inf.ormación qL~ se considere pertinente. 
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~ B'"lmfd Adolfo Ruiz Con=~ 4 209, JÍ'''"" '" la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. J 421 o. Ci"dad ~· México. "' 
Tel; (55) 9126 0100 - -~~~~ : 

La Agencia Ná'cional de Seguridad Industrial y de Pr~tecc:ión al Medio Ambiente del Sector Hldroca[buros también utiliza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambi~nte" como parte de su identidad institucional. 

\ -, \ Página 16 de 16 

) 




